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Asturias debatirá la supresión de

los espectáculos taurinos. El dipu-
tado del Bloque por Asturies (BA)
en la Junta General del Principado,
Roberto Colunga, presentó ayer
una proposición de ley en la que la
organización política, de tintes re-
gionalistas, propone la abolición de
las corridas de toros en la comuni-
dad autónoma. La iniciativa, que
será debatida en la Junta General
del Principado, fue anunciada por
el citado diputado autonómico y
por el portavoz del partido, Rafael
Palacios, ex director general de Co-
operación. La formación presentó
la propuesta como ley contra el
maltrato de animales, aunque luego
el mismo Rafael Palacios reconoce-
ría que en la región no se celebra
actualmente «ningún» espectáculo
público ni ninguna actividad recrea-
tiva en la que exista tal maltrato, a
excepción hecha de las corridas de
toros, habituales en el coso gijonés
de El Bibio durante las fiestas de
Begoña.

Roberto Colunga aseguró que en
«laAsturias del siglo XXI no tienen
cabida los espectáculos taurinos» y
que la región «debe quedar libre de
cualquier tipo de maltrato a anima-
les». Sobre esa base, el diputado,
que dejó el grupo de Izquierda Uni-
da para pasar al Mixto hace unas
semanas –lo hizo a raíz de que la
coalición apoyara el plan de ajuste
contra la crisis que incluía recortes
a los funcionarios–, justificó con
esa argumentación la necesidad de
modificar el apartado C del artícu-
lo 20 de la ley del Principado de Es-
pectáculos Públicos y Actividades
Recreativas.

Rafael Palacios explicó que, se-
gún los datos del Ministerio del In-
terior, Asturias es la autonomía
donde menos espectáculos taurinos
se celebran. Con ella estarían tam-
bién Baleares y Melilla. En 2009,
según las cifras aportadas ayer por
el Bloque, se celebraron en España
1.848 corridas. De ellas, sólo seis
se celebraron en el Principado, en
la Feria de Begoña. Palacios consi-
dera que la mayoría de la sociedad
asturiana rechaza «la tortura, el do-
lor, el ensañamiento, la violencia y
el desprecio hacia los derechos de
los animales». Para el portavoz de
esta formación, que abre en Astu-
rias un debate que ya ha pasado an-
tes por Cataluña, donde se prohi-
bieron las corridas de toros, una so-
ciedad civilizada «es juzgada no
sólo por cómo trate a las personas,
sino por cómo trate también a los
animales».

Los defensores de las corridas
esgrimen como argumento a su fa-
vor el efecto positivo que suele te-
ner la organización de espectáculos
taurinos en la economía de las loca-
lidades que los acogen.

La Junta debatirá una
propuesta de ley para
prohibir las corridas
de toros en Asturias
El Bloque, recién salido
del Gobierno, impulsa
la iniciativa, que acabaría
con la feria de Begoña

La Fundación Oso Pardo y la Federación de Caza
firman un acuerdo para proteger a los plantígrados

La Real Federación Española de
Caza (RFEC) y la Fundación Oso
Pardo (FOP) firmaron ayer un
convenio de colaboración con el
fin de desarrollar actividades con-
juntas vinculadas fundamental-
mente al conocimiento y la divul-
gación, y a compatibilizar la prác-
tica de la caza con la conservación
del oso pardo, tanto en la cordi-

llera Cantábrica como en los Piri-
neos. El acto, celebrado en Ma-
drid, ha sido apadrinado por la
Obra Social Caja Madrid y la
Fundación Biodiversidad del Mi-
nisterio de Medio Ambiente y
Medio Rural y Marino, entidades
que ya trabajan activamente en
proyectos que vinculan la caza y
la protección del oso.

Roberto Colunga.
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QUEDAN POCOS DÍAS PARA INVERTIR EN LA OFERTA
DE ACCIONES DE ENEL GREEN POWER.

SU ENERGÍA ES RENOVABLE,
ESTA OPORTUNIDAD NO.

www.enelgreenpower.com

PARA QUIEN ACUDA A LA OFERTA Y MANTENGA LAS ACCIONES 
DURANTE 12 MESES, UNA ACCIÓN GRATIS POR CADA 20.

COMPRA ACCIONES DE ENEL GREEN POWER EN TU BANCO DEL 18 AL 29 DE OCTUBRE. 
Antes de la solicitud, recomendamos leer el folleto, disponible en el domicilio de Enel Green Power, bancos colocadores, 
Bolsa Italiana, de las Bolsas de Valores españolas y en las páginas web www.enelgreenpower.com y www.cnmv.es.                            
Se encuentra a disposición del público el folleto informativo que describe los términos y condiciones de la oferta y que 
ha sido verificado por las autoridades supervisoras de los mercados de valores de conformidad con la normativa aplicable.

Precio máximo vinculante de las acciones: 2,10 euros por acción
Precio mínimo no vinculante: 1,8 euros por acción
El precio definitivo de la oferta será notificado dentro de los dos días hábiles siguientes a la finalización del periodo de la oferta.

Importe mínimo de compra: 2.000 euros                      Importe máximo de compra: 60.000 euros
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